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MONTEPIO D E 

Quien Haya leído el número i 7-1 8 de Baluarte M é 

jico del año en curso, Boletín Informativo para los 

Médicos del S. O . E . de M a d r i d , h a b r á apreciado que, 

en síntesis, trata de los problemas fundamentales, 

candentes, vitales, que nuestra Clase tiene pendientes 

Je resolver. Con mayor o menor patetismo sus escritos 

reflejan la inquietud que los Médicos sentimos en los 

momentos actuales. Soy partidario de que cada uno ex

ponga su criterio, sobre tal o cual problema, pero tan

to se ha escrito que opino, que toda la literatura que 

pueda aparecer en muchos a ñ o s en este sentido habrá 

que considerarla dentro del verbo plagiar, aun cuando, 

el que escriba considere lo que expone cerno i leas pro

pias. Nada digamos de las soluciones que damos en 

las tertulias de café 

Es llegado el momento de dar la batalla, previo es

tudio de aquéllo que más interese de esas ¡deas lanza

das, cuando no puestas en práctica en determinados 

sectores; por compañeros que con animo batallador, 

quijotesco sierr.pre, ansian un nuevo horizonte en nues-. 

pro esión, dignificándola, y que el médico ocupe el 

puesto de Señor que en la sociedad le corresponde. 

De todo lo que en la citada revista he leído, lo m á s 

convincente, pero no menos interesante los otros temas 

^ea grandes rasgos dilucidaré al final, es lo que res

peta d la creación del Montepío de los Médicos y que 

«pone el Dr. Antonio de Soroa. Trata el tema en su 

J'udo realismo, del que transcribo los siguientes pár ra -

wUn día se leen las lamentaciones que lanza a 

destra revista un colega que se siente morir y se anega 

I e dolor de pensar en esos hijos que tiene alrededor 

e su lecho, con la ilusión de la infancia, e ignorantes 

esgi"acia que pudiera venirles e n c i m a » . « M u c h a s 

pâ 8 t<am^n 'eerhos del auxilio que necesitaron com-

^ cn ermos para internarse en un sanatorio, qui-

^ COl"itagiaclos por sus propios clientes». Es preciso, 

tcPío16 vV0t(a'mepíc indispensable fundar nuestro M o n -

nosoti0 utU(alidad, que el día de m a ñ a n a nos cubra a 

^ o nuestros familiares con una cantidad de pese-

n0S(j . en rnodo alguno podr íamos disponer de ellas y 

Pos n 0 ^i01"10 Q nuestras viudas o hijos poco me-

en es<a terrible indigencia de los pobres vergon

zan te s» . « N a d a de ello se opone a la maravillosa orga

nización y socorros de Previsión Sanitaria, la cual siem

pre ha de subsistir por encima de todo, lo que buscamos 

es algo nuestro. . .» Finalmente, y es lo convincente, dice: 

«El núcleo inicial para llevar a cabo esta idea ya cuen

ta con más de Cien compañeros es decir, de todos aque

llos que han tenido conocimiento y nos han estimulado 

a darle este calor inicial. S i tú, lector amigo y compa

ñero, estas conforme, y también has pensado en ésto , 

envíanos inmediatamente tu adhesión y propaga la idea. 

Inidalmente nos ocupamos en este asunto ios Doctores 

G r a ñ é n , Mal io l de la Riva, Fermoso. Sánchez Morate,. 

Loslau, Àlberdi y el prmante. À cualquiera de ellos, o 

incluso a la Redacción de esta Revista, puedes enviar 

tu adhes ión , y cuando sea preciso, se celebrará una 

reunión de los simpatizantes, para estudiar juntos lo que 

a todos nos interesa en la idea que ahí queda señala

d a » . Por mi parte he enviado mi adhes ión . 'Med i t ad so

bre ésto y tengo la seguridad que la mayoría secunda

réis estapostura para llevar a efecto tan magnífica o b r a . » 

Red acción de Baluarte Médico : Palma, 1 1, Madr id . 

En otro apartado de la citada Revista, firmado por 

el D r . M a r a ñ é s Portales, trata del Seguro Libre, tema 

siempre palpitante y que saca de quicio cada vez que 

se habla de él. À este respecto remito al que me lea a 

unas divagaciones mías en torno a los Igualatorios M é 

dicos Colegiales, publicadas en el Boletín de nuestro 

Colegio , creo que en el mes de1 octubre del a ñ o 1 9 ^ , 

fruto de mi [erviente deseo de acabar para siempre con 

.la caries que corroe lo que debieran ser pilares firmes 

de la Medic ina , en su aspecto social. Aboga el citado 

articulista, en este sentido, por la implantación obliga

toria de los Igualatorios Colegiales o Paracolegiales, si

guiendo las normas y la experiencia del Igualatorio M é 

dico de Vizcaya . Para no peí judicar a los compañe ros 

que trabajan en las entidades que practican el Seguro 

Libre, obligar a éstas a que se adapten a los postula

dos del citado igualatorio, pagando siempre por acto 

médico e inclusión de todos los Médicos que lo soliciten 

en las listas médicas de las mismas y tope .semejante 

para la afiliación al que han marcado los Igualatorios. 

Es ahora quien habla el D r . |osé M . a de Montijo. 
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¡Los culpables sois vosotros!, encabeza así su artículo. 

Dice entre otras cosas: «Es urgente buscar mayor co

laboración, y eso solamente se lograría con vuestra 

un ión» . V a ñ a d e : «busquemos como primer paso para 

esa unión el reunir a los colegiados en una Junta Gene

ral que está prevista en los estatutos. N o para preten

der en tal reunión una tribuna de discordia y de pro

blemas pequeños o personales y si para centralizar los 

esfuerzos de todos, orientarlos y discutirlos» À ésto 

aludía yo en nuestro Boletín e indicaba, como sugeren

cia; que el Colegio Oficial de Médicos convocara a 

reuniones periódicas a sus Colegiados. En estas reunió 

nes, a mi criterio, cada uno puede exponer cuanto crea 

preciso. Una Comis ión debía encargarse de recoger las 

ideas que fueren y previo estudio de las mismas, cuan-

do así se estime, «moverse» por sí mismos cuando 

gan carácter local a fin de dar solución por qu¡en ^ 

rresponda; cuando sean de carácter general uii • 

cambio de impresiones con los demás Colegios ' 

juntos gestionar cerca de los organismos comm 
cuanto sea preciso, l i a y que salir de la inercia 

nimos aquejando; dinamismo, en consonancL 

vida actual, y perseverant ¡a. Pedir siempre cosas 

F A S . Intencionadamente escribo I LISTAS con mw-

las para que resalte mas; pedimos a veces con exceso 

las más no pedimos nada, y otras, utopías. Me de 

una vez un corfipañero que había que pedir miK 

para que nos dieran algo. S i queremos que se nos 

me en serio no salgamos de lo justo, 

F E L I P E H I D A L G O CORDERO 

de 0 

Gasfos realizados por la Comisión 

Provincial de M é d i c o s Titulares In

terinos de Teruel para asistir a la 

reunión Nacional de Madrid los 

días 19, 20 y 21 del pasado mes 

de Febrero 

Viajes desde nuestro respectivo 
domicilio a Zaragoza, 156 pesetas. 

Viajes desde Zaragoza a Ma
drid, 354. 

Viajes desde Madrid a Zarago
za, 354. 

Viajes desde Zaragoza a nues
tros respectivos domicilios, 156, 

Tres días de estancia en Madrid, 
660. 

Cena homenaje al Dr. D. Enr i 
que Noguera, 240. 

Total, 1920 pesetas, 
Gfastos de franqueo de las dos 

circulares enviadas a todos los in
terinos y otros materiales de ofi
cina, 100. 

Gastos totales, 2,020 pesetas. 
Los comisionados provinciales, 

Gonzalo de Frutos Vicente y Ra
fael Gómez Monserrat. 

Arens de Lledó y Torrecilla de 
Alcañiz, Septiembre de 1957. 

Relación de los Médicos Titu
lares Interinos entre los que 
se ha de repartir los gastos 
de !a Comisión Provincial, a 

63'I5 pesetas cada uno 

N.0 1 — D. Orencio Balaguer 
Sancho, Molinos. 

K Ü 2 ~ D . Agustín Valenzuela 
Lorente, Valdecuenca. 

N.0 3— D. Joaquín Montesinos 
Durá, Alcalá de la Selva. 

N.04—D, Rafael Gómez Mon
serrat, Torrecilla de Alcañiz. 

N.0 5—D. Abel Domínguez Mar
tillee, La Portellada. 

N.0 6—D, Ensebio Alcalá Adán, 
Villarroya de los Pinares. 

N.07 — D . León Gallardo A n 
drés, Mazaleón. 

N.0 8—D. Fernando Bozal Ruiz, 
Navarrete del Río. 

N.G 9—D. Cesáreo Campo Ro-
sell, Alacón. 

N.0 10—D. Jesús Casque Martí, 
Valbona. 

N.0 11—D. Julio Lahoz Roche, 
Formiche Alto. 

N 0 1 2 - D . Gonzalo de Frutos 
Vicente, Arens de Lledó. 

N,0 13 - D . Joaquín Celma Sáti
ras, Foz-Calanda. 

N,0 1 4 - D . Luis Magdalena V i -
ñes. Torre del Compte. 

N.a 15—D. Félix Ripollès Vicen
te, La Codoñera. 

N . 0 1 6 - D . José Magdalena V i -
ñes. E l Cuervo. 

N.0 17—D, Antonio Muñoz So
riano, Portalrubio. 

N.0 1 8 - D . Carmelo Casinos Lo
rente, Terriente. 

N.0 19—D. Antonio Burgués He
redero, Pancrudo. 

N.0 2 0 - D . Manuel Soler Duch, 
Ejulve. 

N.0 21—D. Antonio Lossantos 
baenz, Nogueruelas. 

N.0 22 — D Joaquín Lacueva 
oanz, Lechago. 

N.0 2 3 - D . Alvaro Vallés Amigó, 
Torrevelilla. ' 

N / 2 4 ~ D , Carlos Borao Moltó, 
Obon. ' 

N.0 25 — D. Antonio Mari 
Clavo, Camarena de la Sierra 

N,0 2 6 - D , Ricardo Blasco 
ñate, Ródenas. 

N 0 2 7 - D . Emilio Borrajo G 
darrama, Puertomingalvo, 

N 0 2 8 - D , Ricardo Llopisi 
tín, San Agustín 

N.0 2 9 . - D . Fidel FernaiÉ 
Sandoval, Mirambel. 

N,0 3 0 . - D José L, Llorca 
chis, Azaila, 
^ N 0 3 1 . - D . Francisco L 

Sánchez, Blesa. 
N.0 3 2 . - D . Jesús Rodrigo 

tín, Muniesa. 

BECAS DE 
Como en años anteriores, 

VISION SANITARIA NACIO 
saca a concurso la adjudicacioo 
14 Becas para el Curso 195/-
dotadas con trescientas pes| 
mensuales durante los nueve 
ses de duración del curso, 
huérfanos de Médicos, Farináceo 
eos y Odontólogos asociados 
esta Institución, que carezca", 
medios económicos para con" 
sus estudios superiores o lac» 
ti vos, , * 

Las instancias, acompañad 
la certificación académica ac 
tativa de tener aprobadas las 
naturas del curso anterior.^ 
tificante de hallarse mate 
en el actual y del impreso^ 
tifique la falta de medióse " . 
eos de la familia se presen^, 
el Colegio Provincia^ K g g 
antes de las 12 horas 
ó n i c e s laa i¿* ^ 
Noviembre próximo, para ^ 
a estas Oficinas C e n | [ 7 j a á | 
informe que proceda del ^ 
ganismo, n o dándose . 
aquellas solicitudes que * ¡¡jf 
sentadas fuera del plazo w 
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otra* R£ÏÜÍ£-S 

la medicina japonesa 
Por el Dr. Juan Fernán Pérez.—Madrid 

m ambiente de inquietud produ-
f. ,orlas explosiones nucleares 

SUIC1-
f , población japonesa, hast. 

« el cuerpo de marinos 
s ara impedir con su presenc.a 

^ ¿ p e r i e n a a s a t o j a s , stlua en 
e] plano de la actualidad todo lo 
relacionado con aquel país. 

La profunda diferencia que exis 
{e entre esos dos mundos absolu
tamente distintos que forman los 
pueblos del Occidente y del extre
mo Oriente se advierten más des
ecadas al tratarse de la antigua 
Medicina, del concepto de la enfer
medad y la práctica de l arte de 
asistir enfermos. Los occidentales, 
que suponemos haber logrado e l 
máximo del progreso en e l estudio 
de la patología humana, nos mara
villamos de que nuestra ciencia, 
que hasta el año 1884 no había sí-
do oficialmente adoptada por los 
japoneses,se encuentre suplantada 
y desdeñada, cada día con mayor 
intensidad, dejando a un lado, de 
nuevo, los medios de investigación 
ylas modernas luminarias de la 
ciencia occidental para reempla
zarlas por los horizontes descono
cidos para nosotros e insospecha
dos de la más antigua y clásica 
Medicina oriental. 

La Medicina japonesa se inspiró 
siempre, desde la más remota an-
^güedad, en la milenaria Medicina 
china, que no nos atreveríamos a 
afirmar que fuese una verdadera 
^ncia, ya que para l o s médicos 
modernos occidentales, carece de 
odo matiz, base o fundamento 
Cimente Nulifico, ofreciendo, en 
ambio, prácticas con pátina de 
estica prehistoria, basada en el 

^cipio filosófico de l «In-Yo» o 
n ?na de *inn» Y ^1 «iang», 
« o en práctica por los prime-
emperadores de los publoschi-

más de cinco mil tVie'0do que tiene anos, 
finalidad el • . • - "^ti*. por 

Medicina mi^ 
dad d 9 1 hombre ^ ía enferme-
ble nrn 0do més completo posi-
^mieíuoran'd0aparíarl0 del na' 
siempre. de una vez y 

pa
para 

^os pueblos occidentales pueden 
ser considerados como antípodas, 
^ sólo geográficos, sino menta-
les. del Extremo Oriente, constitu-
V^dola Medicina ejemplos de esta 
l i c i ó n material y espiritual, ya 

mientras la Medicina ouciden-
^Ws de " 

e s ^ n c i ^ í r o ladodel mundo lo 
V a u n ^ ^ t e sintética. 

cuando la Medicina china 

sólo fué ciencia privativa del Ce" 
leste Imperio, en cuyos territorios 
goza de prestigio indiscutible y fa
nático, no es menos cierto que su 
vecino el Japón se benefició de sus 
enseñanzas, incorporándosele des
de hace mil trescientos años, hasta 
que, invadido este último pais por 
la civilización occidental,unos cien 
años detrás, llegó a dictar una ley 
que se consideró como tiránica, 
prohibiendo la enseñanza de la 
Medicina china a los japoneses y 
desapareciendo muchos de los mé
dicos que en el Japón la ejercían. 
Pero ahora, con gran sorpresa, se 
advierte que no pocos médicos ja
poneses que ejercen la Medicina al 
estilo europeo y, por tanto, enemi
gos y vencedores de las misterio
sas prácticas tradicionales, han 
comenzado a agregar en los impre
sos de sus recetas y tarjetas perso
nales las palabras «Medicina chi
na >, «Métodos chinos», lo que vie
ne a demostrar que el Japón se 
encuentra a punto de reconocer de 
hecho la superioridad práctica de 
la Medicina recientemente perse
guida y suprimida. 

Antes de ser introducidos los 
métodos de la Medicina occidental 
en el Japón sólo se conocía la Me
dicina china, que se estudiaba en 
textos originales de escritura ideo
gráfica china. Pero en el año 1884, 
un d¿creto fundando la Facultad 
de Medicina de Tokio, prohibía, a 
la vez, enseñar los métodos anti
guos, a fin de obligar a los estu
diantes a dedicarse por completo 
ai cultivo de las ciencias europeas. 
Mas como era materialmente impo
sible privar al pueblo de los méto
dos antiguos, puesto que todavía 
no existían los facultativos instruí-
dos y preparados con los métodos 
modernos,fueron autorizados para 
ejercer los antiguos prácticos. Y el 
doctor Asada, que utilizaba los mé
todos chinos, continuó siendo el 
médico del emperador y era. a la 
vez, el jefe de la Escuela Antigua 
y contaba con numerosos alum
nos, dando esto lugar a que al lado 
de la Medicina antigua fuese utili
zada la Medicina occidental, esta
bleciéndose las inevitables compa
raciones 

No obstante, los estudiantes ja
poneses, desde 1884, llegaron a ser 
verdaderos maestros, acreditándo
lo así el magnífico plantel de sa
bios investigadores que lograron 
el reconocimiento y la admiración 
de los hombres de ciencia occi
dentales. 

Recordemos como obligado ho
menaje a su magnífica labor de in
vestigadores aquellos sabios que, 
como el doctor Noguchi, descubrió 
un método para el serodiagnóstico 
de las infecciones luéticas, que di
fiere bastante sensiblemente del 
método alemán y que proporciona 
resultados muy seguros: el doctor 
Kitasatc, cuyos estudios de inves
tigación sob -̂e la terrible peste, go
zan del más alto valor para com
batir este azote de la humanidad; 
el doctor Takamine, que logró no
tables descubrimientos sobre los 
efectos farmacológicos de la adre
nalina; el doctor Ishiara, que ha 
encontrado una hormona segrega
da por el cordón umbilical y que 
parece ser ejerce una gran influen
cia sobre la evolución del cáncer, 
y los doctores Nagaona, Ikeno, 
Yoshida, Hata, prestigiosos cola
boradores de Ehrlich, etc., etc., que 
acreditan bien claramente el valor 
actual de la Medicina japonesa, 
que ha logrado conquistar altas 
calidades de maestros en la Medi
cina occidental, pero que ha dado 
lugar a la división, muy marcada, 
del Cuerpo xMédico japonés. Unos, 
que, sin estudiar la Medicina chi
na, la desdeñaron por no ser co-
nocide. de los occidentales; otros, 
que no podían cerrar sus ojos a la 
evidencia y a las curas casi mila
grosas logradas por los antiguos 
médicos chinos. 

E l doctor Nakayama, amigo y 
condiscípulo de Kimoura, y que 
había sido alumno del doctor A s a 
da, se ha dedicado a estudiar con 
ahinco, a la luz de los métodos eu
ropeos, lo que hay de eficaz y de 
verídico en el viejo procedimiento 
chino. En 1922 publicó una prime-* 
ra exposición de sus investigacio
nes, alcanzando un éxito extraor
dinario, y más tarde, en 1931, dió 
a la estampa una nueva edición, 
cuidadosamente revisada, que ha 
constituido un formidable alegato 
de revalorización y renacimiento 
de la antigua Medicina china y ja
ponesa. 

Por el contrario, los japoneses 
que adoptaron la Medicina occi
dental han realizado una mentí s i 
ma labor. Sobre todo, sus ciruja* 
nos, que, por su especial tempera
mento y por la destreza extraordi
naria y habilísima de sus manos, 
pueden contarse entre los mejores 
del mundo. 

La enseñanza de la Medicina 
occidental puede hacerse en el Ja
pón en 27 Centros facultativos dis
tintos, existiendo dos de ellos ex
clusivamente dedicados a la ense
ñanza del sexo femenino; uno en 
Tokio y otro en Osaka. Existen 
Facultades de Medicina de las U n i 
versidades Imperiales en Tokio, 
Kioto, Osaka, Tohokuk, Kesiyo y 
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Taiwan. Funcionando Colegios 
Médicos docentes en Nagoya, Chi 
ba, Okayama, Kamasawa, Niigat, 
Nagasaki y Kumamoto. 

Para ingresar en las facultades 
se requiere un estudio preparatorio 
de tres años, que comprende la en
señanza del inglés, el alemán y el 
latín. Psicología y Moral, Física y 
Química, Zoología y Biología, y en 
el tercer curso,, trabajos prácticos 
sobre estas mismas materias. 

Los exámenes finales o de revá-
lida deben efectuarse en la Univer
sidad y son de una severidad y de 
un rigor extraordinarios. E l título 
concede derecho a ejercer en cual
quier lugar del Imperio,, pero pue
den obtenerse dos tipos de títulos, 
que equivalen respectivamente, a 
los nuestros de -licenciado y doc
tor. E l primero se denomina título 
de «Igaskusdi» o doctor en Medi
cina, y el segundo, «Igakubakasel» 
o doctoren Ciencias Médicas, que 
solo obtienen los que continúan 
durante dos años realizando tra
bajos especiales de ampliación en 
clínicas, institutos o laboratorios, 
estando obligados a presentar al 
final una tesis de investigación 
personal. 

En la actualidad ejercen la Me
dicina en el Japón unos 60 000 mé
dicos, aproximadamente; 75.000 
comadronas y 150.000 enfermeras; 
proporción bastante elevada pa
ra los 85 millones de habitantes 
que en la actualidad tiene aquel 
país. Sobre todo, si se tiene en 
cuenta que esta enorme cifra de 
enfermeras corresponde a japone-
sitas perfectamente instruidas y ca
pacitadas para los más delicados 
cuidados del enfermo. 

Entrega de falonarios de l 

y recibos proíesionales 

Se pone en conocimiento de io
dos los señores colegiados,' que 
siempre que soliciten talonarios de 
tóxicos, deberán enviar al Colegio, 
las matrices del gastado ya que sin 
este requisito, no puede entregár
seles otro, por estar así ordenado 
por la Superioridad. 

Y para entregas de talonarios de 
recibos profesionales, han de en
viar igualmente, el recibo de haber 
pagado el último trimestre de la 
Contribución Industrial, ya que si 
no lo mandan, tampoco puede di
ligenciarse en la Delegación de 
Hacienda como se nos tiene orde
nado por dicho Organismo. 

R E S O L U C I O N de la Dirección 
General de Sanidad por ta que se 
convoca, concurso de prelación o 
de antigüedad en el Cuerpo de 
Médicos titulares, para la provi
sión en propiedad de plazas de la 
plantilla del mismo, con arreglo 
a las normas dispuestas por Or
den mimsterial de 30 de abril úl
timo. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden ministerial de 30 de 
abril último, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de 
mayo siguiente, se anuncia convo
catoria de concurso de prelación o 
de antigüedad, para provisión en 
propiedad de las plazas que se re
lacionan, pertenecientes a la plan
tilla del Cuerpo de Médicos titu
lares. 

Para tomar parte en el concurso 
será indispensable que los aspi
rantes pertenezcan al Escalafón 
del Cuerpo y no tengan prohibición 
de solicitar cargos vacantes én vir
tud de. sanción impuesta por reso
lución de expediente o se encuen
tren inhabilitados para el ejercicio 
de cargos públicos por sentencia 
firme de un Tribunal. 

No podrán tomar parte en el 
concurso los que se hallen en el 
primer año de excedencia volunta
ria en la fecha en que termine el 
plazo de convocatoria. 

Los Médicos del Cuerpo de Titu
lares que se encuentren en el déci
mo año de excedencia voluntaria 
vendrán obligados a tomar parte 
en este concurso solicitando todas 
las plazas comprendidas en la con
vocatoria, indicando el orden de 
preferencia, y en el caso de que no.-
soliciten todas, la Administración 
les adjudicará una de lasque que
den desiertas al final de la adjudi
cación, ya que necesariamente han 
de reingresar al servicio activo pa
ra no ser separados del Cuerpo y 
Escalafón de que se trata. 

Los que encontrándose en situa
ción de excedencia activa tomen 
parte en este concurso, en el caso 
en que se les adjudique plaza, no 
podrán solicitar nuevamente pasar 
a aquella situación si la causa que 
exponenno.es distinta de la que 

acreditaron al solicitar la Z m 
cia activa anterior. u<:' 

Las instancias solicitandoto 
parte en el concurso, debidan,!' 
reintegradas con arreglo a la , 
gente Ley de Timbre y acoiii^ 
das de la documentación exiqü 
serán presentadas, en la ] ^ 
provincial de Sanidad correspon. 
diente a la residencia del intèrei 
do, en el plazo de TREINTA DÎ  
H A B I L E S , a partir de la pub¿ 
ción en el «Boletín Oficial del % 
tado» de la presente Orden de 
vocatoria, en las horas de servicio 
que rijan en cada uno de diclios 
Centros. Estarán escritas y 
tadas con toda claridad y come-
ción gramatical, sin abreviaturas 
ni signos convencionales, 
das ni tachaduras en la 
nominal de plazas solicitadas, 
hiendo expresar el nombre y ap?-
llidos, fecha y lugar de nacimieiifí 
y número con que figura en el Es
calafón del Cuerpo el solicitante. 

En el momento de la presen̂  
ción de instancias abonarán losi 
teresados sesenta pesetas en co: 
cepto de derechos de concurso. 

Una vez expirado el plazo è 
convocatoria las Jefaturas 
ciales de Sanidad ylasdeSantf 
civil de Ceuta y Melilla remitirá 
las instancias y documentado^ 
a esta Dirección General de Saoi-
dad, siguiendo las instrucción 
contenidas en la norma cuartâ ! 
la Orden ministerial de 30 deak: 
último que dispone esta convoca' 
toria. 

Las instancias solicitando^ 
parte en el concurso irán acoif" 
ñadas de los documentos sigi^ 
tes: 

a) Certificación facultativa I; 
acredite aptitud física necesf 
para el ejercicio del cargo 
dico titular, expedida en paP* lf 
rrespondiente con arreglo 3 
glamento de la Organización^ 
dica Colegial y con una ante^. 
que no podrá exceder de ^ 
días en la fecha del comienz0 
convocatoria. 

b) Certificado de penals ^ 
c) Certificado de buerj^ 

ducta expedido por la ^caI 

http://exponenno.es


Hoja Informativa del Colegio Oficial de Médicos de Teruel 

rrespo" 
diente a la residencia del 

^ T Í d á r a c i ó n jurada en que 
üte no haber sido expulsado de 

l ún Cuerpo del Estado, Provin-
a o Municipio, por expediente o 
orTribunal de Honor ni separa-

¿o por sanción recaída en expe
diente de depuración. 

Los que se encuentren en situa-
cjón de servicio activo desempe
ñando plaza en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo de Médicos ti
tulares y los que la ejerzan con ca
rácter interino, quedarán exceptua
dos de presentar los citados docu
mentos, si bien acompañarán a la 
instancia certificación expedida 
por la Jefatura provincial de Sani
dad correspondiente en qne se ha
ga constar fecha del nombramien
to y toma de posesión y que conti
nua en el cargo en la fecha de la 
expedición de dicho documento. 

Los concursantes no podrán so
licitar más de veinte plazas de ca
da categoría de las comprendidas 
en la convocatoria, a excepción de 
los excedentes voluntarios que ha
yan de reingresar necesariamente 
al servicio activo por encontrarse 
en el décimo año de excedencia y 
los excedentes forzosos, los cuales 
solicitarán los primeros todas las 
plazas de la convocatoria por el 
orden que les interese, y los segun
dos todas las de igual categoría 
quejla de la plaza que desempeña-

al pasar a la situación de ex
cedencia forzosa, debiendo indicar 
también el orden de preferencia en 
su petición. 

Los excedentes voluntarios que 
^cí tenla pla2a que dejaron al 
^ r a d i c h a situación u otra del 
( SIno Municipio, como ígualmen-
' 7 Medentes activos, si toman 
^ rte en el concurso como com-
P "didos en el grupo I de prefe-

n ^ , deberán solicitar sólo dicha 
¡^.entendiéndose que si solici
t a s de una, serán comprendi-
^ e r a l e s f ^ ; ^ sConcursant¿s 
cursan V VeZ qUe loS COn~ 
solod?! abrán j u r a r e n uno 
ra det 8rUpOS establ^idos pa-
t^ción?11131, el 0rden de adiudi ' 
rán con * P^zas, a cuyo objeto ha-

lanciaj ralmargen de la ins-
incta 8rUpo en que deseen ser 

0s' a tendiéndose que de no 

expresarlo así, solicitan se les in
cluya en el de «Concursantes ge
nerales». 

Las instancias solicitando modi
ficación en la relación de plazas 
de la petición presentada en pri
mer lugar, serán entregadas dentro 
del plazo de convocatoria deven
gando los mismos derechos que la 
instancia primitiva. 

Las peticiones retirándose de( 
concursó serán presentadas en es
ta Dirección General de Sanidad, 
Sección JX, «Médicos titulares». 

No será eslimada la petición de 
aquellos Médicos que desempeñan
do pldza en propiedad de la plan-
lilla de titulares en Municipios cla
sificados con más de una de dichas 
plazas, soliciten una del propio 
Ayuntamiento comprendida en la 
convocatoria a la cual hubieran 
podido optar mediante concursillo 
local de tras]adc al que se refiere 
el artículo 112 del Reglamento de 
27 de noviembre de 1953. 

Las plazas comprendidas en el 
concurso serán adjudicadas con 
arreglo a los preceptos contenidos 
en la norma sexta de la Orden mi
nisterial de 30 de abril último, pu
blicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de mayo próximo 
pasado. 

Para determinar el orden de ad
judicación de plazas dentro de los 
grupos de preferencia establecidos 
se tendrá en cuenta la mayor anti
güedad en el Escalafón del Cuerpo 
en la forma señalada en la referi
da Orden ministerial de 30 de abril 
último, a cuyo efecto acompañarán 
a su instancia los concursantes 
certificación o certificaciones ex
pedidas por la Jefatura provincial 
de Sanidad correspondiente en que 
se acredite sus servicios referidos 
al período de tiempo comprendido 
entre el 1 de enero de 1954 hasta 
la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Los Médicos nombrados para 
una plaza la desempeñarán por sí 
mismos y fijarán necesariamente 
su residencia dentro del Municipio 
a que aquella pertenezca o en el 
que determine la Jefatura provin
cial de Sanidad si la plaza se ha
llara formada por agrupación de 
Municipios. 

Los nombrados en propiedad 
para una plaza, aun cuando no to
men posesión de la misma, cesa
rán en la propiedad de la plaza an
terior en la fecha de posesión de 
la nueva plaza o al término del 
plazo posesorio, según los casos, 

Los que no tomen posesión de 
la plaza que se les adjudica dentro 
del período reglamentario o del de 
prórroga, sin causa justificada,que 
deberán acreditar dentro de dichos 

plazos, y el que después de pose
sionarse no se haga cargo en la 
Alcaldía dentro de los t¡es días s i 
guientes al de toma de posesión, 
y el que renuncie, sea cualquiera 
el tiempo de ejercicio en la plaza 
y el censo de población del Muni
cipio o agrupación a que pertenez
ca, quedarán cesantes, causando 
baja en el Cuerpo y Escalafón de 
VIédicos titulares, según se deter
mina en los artículos 139, 179 y 
181 del Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Loca
les, de 27 de noviembre de 1953. 

Madrid, 13 de junio de 1957.— 
E l Director general, José A, Palan
ca. 

* Primera categoria 

Teruel: 

Terriente y agregados, distrito 
único. 

Segunda categoria 

Teruel: 

Alcorisa, distrito único. 
Barrachina y agregados, distrito 

único. 
Celia, distrito único. 
Cuervo (El) y agregados, distri

to único. 
Híjar, distrito único. 
Mora de Rubielos, distrito único. 
Villarroya de los Pinares y agre

gados, distrito único. 

Tercera categoría 

Teruel: 

Alcalá de la Selva y agregado, 
distrito único. 

Fuentes Claras y agregado, dis
trito único. 

Mazaleón, distrito único. 
Molinos, distrito único. 
Olba, distrito único. 

Cuarta categoría 

Teruel: 

Alacón, distrito único. 
Blesa, distiito único. 
Torre del Compte, distrito único. 
Torrecilla de Alcañiz, distrito 

único. 

Pap del íaloflcillo del Cerlllieado 
Todos los señores médicos po

seedores de taloncillos de certifi
cados por extender impresos del 
modelo A de 30 pesetas el ejem
plar, deberán de presentarlos en el 
Colegio para su pago, antes de fi
nalizar el año en curso, ya que si 
alguno queda pendiente, no podrá 
pagarse después de haber finaliza
do el año en que están extendidos. 
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